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.,l)1110 están en su fuente, degeneran y desdicen 
del decoro y decencia que en el mejicano les dan 
las partículas reverenciales propias de esta lengua, 
que no tiene la nuestra castellana: y así salen las 
palabras tan nimiamente afectuosas, que parecen 
irreverentes y no dignas de la Magestad de la Se
ñora que las habló, y del respeto de Juan Diego 
cuandQ l:i.s dijo. En el mejicano, como lo' afec
tuoso y tierno de ellas está embebido en los rev~ 
rencial del estilo de la lengua, suenan bien, y cau
san á un tiempo respeto y amor." (Estrella del 
Norte, cap. 7, números 46 y 47.) "A estas le 
aplicó el año de 1660 el Padre Mateo de la Cn11, 
profeso de nuestra Compañía de J"esus, y predi
cador de calificado talento y espíritu, y la ajustó 
ccfft tan cabales de perfecta, que es á mi sentir y 11 

• ck 111,iu;lws, la mas bien escrita relacion ( de las apa, 
riciones) que ha salulo." "A esta rela.cion, y á • 
autor tkbo w nUt.S sustancial de esta historia á qta 
he 'lllJl,¡,rado ajustarme en w narrado." [Estrella 
dei'ffi>rte, cap. números 183 y 84.7 

El Sr. Muñoz dice que el Padre Florencia "IÍ!' 
guió al Sr. Sanchez y á Becerra Tanco en su fe. 
lacion')ilistórica; y el Padre Florencia critica é im
pugna á Becerra y á Sanchez; y nos asegura que 
á quien ha procurado ajustarse en w nan-ado, es al 
Padre Mateo de la Cruz, á quien l\luñoz ni ,¡. 
quiera noml>ra. Esta es, no hay que dudarlo, 
otra pequeñisima distraccion del Sr. D. Juan Bau
tista; perdonable, muy perdonable, al que "ha vil
to [ son palabras del Sr. Muñoz] muchisimes pa~ 
les del Obispo Zumarraga, de los religiosos y de 
toda cl~de personas que vi,·ian en Méjico par 
aquel tiempo, y en todo lo restante del siglo XVI'~ 
DE>.sde lti.,_ la lectura de tantos, tantos papelea 
<lel siglo XVI, hizo olvidar lo que escribió en el 
~iglo ~VII un autor que se propone impugnar el 

, Sr. Muñoz: hasta un poeta ha dicho que ''el an\1Df 
no puede ocuparse á la ,-ez de truchas cosas." 
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()A.IJLO 111. 

~encio de los escritores contemporáneos: :11 
es tal como lo figura luñoz." 

NUMERO SEGUNDO. 

TESTO DE LA MEMORIA, , 

( i"~t;)é que hasta_ D!ediados del siglo pasado 
e . n? se publico relacion alguna de tan 

estraordmar10 suceso." (Párrafo 11 ]. 

CON'l1ESTACION. 

l. C\1 • Si el Sr. Muñoz por no haberse publica-
~º relacion alguna hasta mediados del siglo XVII 
~:~e que tan estraortlinario suceso no ha acae~ 
Z:, o, ~memos, y muy mucho, que los A.rqueól,o.cros 
banFíl,(,bJgos Y <lemas ralea de aficionados que ~ca~ 

en lagos, 1~ falt.en al_ respeto que su reputacion 

pal
men;,ce, y se msurreccionen, ó pronuncien ( es la 

a ra de moda)_ contra el despotismo con ue 
con _una _pl~ada mtenta privarlos del alimentJde 
~ftm~1gencias, y del pla~r de ir en zaga de pa
f'<MA fMJ<JS, <k>cument,os am1.guos, inscripciones em
poloodás, Y !™1:1-~tos n~in0808, para l"t'stablecer 
11_11 hecho histórico, o destituir de fundtmento ver 
s1ones adulterad Ba" ~• d . -as. Uº ~ peso e semeJante ana-J::.~ de~n ~r en el trabajo fmprobo de 14 .,b,._ 
¡¡:ene.sia; reirse en sus vigotes de Mr. Chaúi~ 
re~ue ha emp!eado lo mejor de su vida en inter-

p , Y tnducu geroglfli,cos que ni~no antes 
que ti ha llamado por intérpret.es de la i;eto . . • 
compadecerse caritativamente de Mr D ' A na, y 
~~ ha ido á interrogar /& tJiejar PiramZae 
~, para poder denunciar á la sabia Europa, 

2 

' 
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quien fué el viejísimo rey á q~en di6 la gana de 
elevar esas masas prodigiosas á tan ~ande :J:: 
14!1) t,ate foll,oiu;ÍCQs; si w se 1w publicado ~ . 
~ por aquellos tiempos en que acaec:~ 
los estraordinarios sucesos que os parezc! n: 
guar por medio de los palingestos, geroghfico~ o 
inscripciones mo11umentales; fuerza ~s q~e co e
seis ~ hinojos que nada sabeis de h11to~1a, y _que 
habeis perdido inutilmente vuestro trabaJO, el tiem-
po y el dinero. li 

2 ~ D(lÚ), sed non cnncesso, ó para e~p. car-
nos. con los que no comprenden el culto idiof!ll 
del Lacio, permitiendo sin conceder, q~e ~o ecáis
tiese "relacion alguna de tan estraor~nar1? su~ 
hasta mediados del siglo XVII." ¿que nos !mpo¡ 
eso? Despues de malquistarse el S_r. Mun~z 
los Arqueólogos y Filólogos, itodav1a 9uerra arre
batar el pan de la boca á los que ~e. dieron con IJ1I 
alimentar la sed y hambre de no?c1a~ con q~e ae 
halló aquejado al escribir la H1stona _del N~ 
Mundo1 . y los Cantares, Señor Muuoz, y . 
Mapas, y l~s Tradiciones populares, qt~e ta: lll· 
vieron á los Sahagun y Torquemadas, ~ los .. ene
ras y á los Alvas para escribir la historia meJI= 
son ara V. un grano de _comi~o~ _que no pu 
suplfr la falta de una relac10n h1stonca? t.FJ, UU. 
appellamini /Joct<Jres? 

NUMERO TERCERO. 

\ TESTO DE LA MEMORIA, 

-~.11.1'-'bo añadir que ni una ligera noticia de él (et 
vaordinario suceso] se halla en t.antos. au• 
como han escrito de cosas de Nueva &pana anti, 

• de la ~da época." (Párrafo 11 ]. 

CONTESTACION. 

1, ar ,&re 'fUIJ erre con los autores que bftll • 
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crito antes de esa ~poca. Lot cantares no se escri
bian por lo comun llltre los pueblos del Anahuac, 
y en ellos, eso no o~stante se hallaban ~-a-
dos hechos important.es de su historia. Co á- • 
~ tambien en los mapas; y los mapas, • 
tes á los geroglíficos, no son relaciones históricas. 
Y las tradiciones, Sr. Muñoz, ¡,son de tan poca 
wlta que no puedan en concepto de V. suplir la 
falta de una telacion histórica1 i, Y ha podi~ pro
bar V. que la Aparicion de Nuestra Señora de 
Guadalupe no consta de las tradiciones, mapas, ni 
cantares anteriores áesa época? tEs cierto, si
quiera, que ni una ligera noticia ·se hnlJa de la Apa
ricion en tantos autores como han escrito de cosas 
de Nueva España antes de esa época1 Veam~ 
lo, 008 ipsi judicate. 

'uy anterior es á la espresada época D. Fran
cisco Placido que escribió un himno para que se 
cantase en la traslacion de Nuestra Señora desde · 
la catedral á su primera hermita. (Parte primera 
de este Opúsculo, núm.124]. 

Escribió antes de la espresada época, D. AntO-' 
nio Valeriano la relacion de la Aparicion; puesto 
que murióen 1605. LParte primera núm. 901 

11,cribióla D. Fernando de Al va lxtli)zotchil, 
habiendo fallecido en el año de 1650; y teniendo 
su relaeion setenta ú ochenta años de escrita, en el 
de 1688, en que da razon de ella el P. Florencia 
que la vió y consultó. L Parte primera núm. 96.] 

Anteriores á la espresada época eran los papeles 
de que sacó la Historia de la Aparicion el trie. U\li
guel Sanehez; puest.o que en 1648 no los p e
cabar sino de la curiosidad de los ancianos. [ arte 
primera núm. 93.] 

Anteriores á la espresada época eraa los Ana
les escritos de mano de un indio, que vffl en poder 
del P. Baltazar Gonzales el P. Florencia; pues los 
anales no eran escrit.os por un solo aut.or, apenas 

• 
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llegaban á 1642; y el P. Gonzalez murió en 1~ 
segun la Historia del P. Alegre. [Parte primera 
núm. 95]-

• &ij~nor á esa época es la Historia de la Apari
eion publicada por Lazo de la Vega en 164&, 
como escrita en tiempos cercanos al suceso mila. 
groso y estraordinario segun demuestran Floren
cia y Boturini, Uribe, Bartolache y Alcocer. [Par
te primera núm. 303.1 

Anterior á esa época es la Historia de la Apari
cion, que todavia en 1777 se conservaba en la Uni,. 
versidad de Méjico y cuya antigüedad ( segun el 
Sr. Uribe que la vió) remonta hasta tiempos DO 
muy distantes de la Aparicion. [Parte primera 
núm. 103]. 

Anterior á la espresada época es el Añalejo 4111 
se guarbaba en la misma Universidad, en que en 
el año de 1531 se refiere la Aparicion, segun lo 
autenticó Bartolache; y que como hemos probado 
en el núm.106 de la primera parte no pudo ser 
originariamente escrito en lo relativo á ese año, si• 
no muy poco tiempo despues de acaecido ese es• 
traordinario suceso. · · · 

Y todos estos documentos hist.óricos fueron es
critos por "autores que han escrito de cosas de 
Nueva España antes de la espresada época"; y en 
todos ellos se halla algo mas que una ligera :noti
cia del estraordinario suceso; y la existencia de esos 
documentos se ha hecho constar por el testimonio de 
hombres dignos de fe por su veracidad y ejercicio 
de tjemplares virtudes. O el Sr. Muñoz ha leido 
escl.4orumentos, ó al menos los autores que lol 
citan y aseguran haberlos visto; ó no los ha leido. 
Si los leyó; ha debido á fuer de crítico imparcial f 
íntegro decirnos por qué les niega el crédito que 
para con todos merecen. Si no los ha leido; no ha 
debido sentar la proposicion generalisima de que 

· en ninguno de los autores que escribieron hasta la 
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mitad del siglo XVII, se hallaba la mas ligera no. 
ticia del estraordinario suceso. Para que el arru• 

. 1 " mento negativo tenga a guna fuerza, es necesario 
·segun la regla 2. = capitulo l. 0 de esta sa da 
p~IÍI; que "~l sile~cio ~ea ~iversal, esto es;~ue 
mngun escntor, lustorrndor m documento fehacien• 
te hayan hecho mencion del suceso;" y conforme 
á la regla 12. = "la impugnacion de un hecho his• 
tórico debe hacerse de buena fé y solo buscando 
la verdad; no deben pasarse por alto las pruebas 
alegadas en contrario; y el que lo niegue debe ha
ber leido no solo algunos, sino todos los escritores 
en cuyo silencio pueda apoyarse la negativa" El 
Sr. Muño~ debe ~aber leido á Miguel Sanchez, 
Becerra, F lorenc1a, y Cabrera, puesto que los cita 
y Cabrera y Florencia, Becerra y Sanchez se re~ 
ñeren á gran parte de esos documentos para fun• 
dar sus asertos. iPorqué, pues, asegura Muños 
que nada se babia escritoantes de 1650? iPor
qué á lo meno~ no ha probado que Sanchez, Be
cerra, Florencia y Cabrera no merecen crédito 
cuando nos aseguran así la ecsistencia como la 
época en que se escribieron esos documentos? 
Comprometida en verdad está la buena fé del Sr. 
Mu~, ó á lo menos la esactitud y aplomo de 
su critica. 

NUMERO CU.ARTO. 

MEMORIA J>EL SENOR MU~OZ, 

"Este silencio engendra 'gran sospecha en el 
ánimo de cualquiera. En el mio debe u ~ r 
porque he visto muchísimos papeles del Obispo 
Zumarraga, de los :religiosos y <le t.oda clue de 
personas que vivian en Méjico por aquel tiempo 
Y en todo lo restante del .siglo XVI, sin haber fia~ 
~do en alguno to siquiera una letra, umi alusion 
acerca del caso." lP-amío 11 de la memorial 

• 

.. 
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CONTESTACION. ,. 

1. ~ • o ecsistiendo ese silencio, como acaba· 
mol(ie.demostrar, no r,u~de engendrar 1~i grande 
ni cima sospecha en el ammo de cual9mera. . 

2. = Aunque el Sr. Muñoz ha~a visto muchi
simos papeles del Obispo Zumarraga. &c. no pue
de haberlos visto todos; y era necesario que ~os 
hubiera visto, para que su argumento tuviera 
fuerza, conforme á la regla 12. ~ cap. l. 0 . ~a~
cese el raciocinio del Sr. :Muñoz al de un prmci
piante de Súmulas que intentaba demostrar q~ 
todos los hombres eran blancos, ·con que much1~1-
rnos lo eran: nada pudo conseguir aunque adUJO 
los millones de Ingleses, Franceses, Alemanes, loe 
Europeos, todos en fin, porque el sus~ntante le 
objetaba la raza cobriza y la ne~.ª ~cana, afir.. 
mando que para que una propos1c1on umversal sea 
verdadera es necesario que lo sean todas las par· ' . ticulares que en ella se contienen. . 

3. = , Q,ue el Sr. l\luñoz no haya visto tod08 
los papeles escritos en esa é~ dícelo no obscu
ramente el mismo en el prólogo del tomo l. 0 pag. 
4 de su hi~toria del Nuevo Mundo, donde despues 
de referir qu.e buscó en los archi~os las cartas Y 
relaciones escritas por los descub~~o~s, golM>rna• 
dores,,oficiales de hacienda, ecles1asticos y o~ 
personas concluye 'con estas notables palabras. 
"Lejos d~ prometerme copia de tales d~cumenf-?8, 
entendí que buena pai:te de ellos s~ h~~1an arroJ&· 
d¡fr ilegibles y COlllldos de polilla. 

No es cierto que "no se ~~ en los~ 
pe es del Obispo Zumarraga, rPligiosos, y tAida 
clase de personas de aquel tiempo y en ~o lo rn: 
tante del siglo XVI, wia letra, una alUS1on acerca 
del caso." 

ProbAle es que el Sr. Zumarraga fo~~ los au
tos en que se hicieran constar las Apancmnes da 
Nuestra Señora. LP, l. as par. 234_1. 

\ 
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Probable es que el mismo Sr. Zumarrarra escri
bió á religiosos de su órden ecsistentes en °Europa 
la relacion del milagro. (P. l.= par. 235). 

Probable es ·que el Venerable P. MendilÍIL es
cribió la historia de la Aparicion, paratrlseada 
por D. Fernando de Alva [P. l. t";l par. 96 97 y 
98]. ' . 

Cierto es que D. Antonio Valeriano 1a escribió 
por ~sos tiempos. [P. l. ::s p. 901, 

Cierto es que apenas aparecida Ja Señora can
tó la Aparicion D. Francisco Placido, Señ¿r de 
Atz':!3potzalco [P. l.=. núm. 124]. 

Cierto es que en el siglo XVI. se pintó el mapa 
de que se habla en las informaciones de 1666. 
[P. l. = par. 83]. 

Cierto es que en _el siglo XVI, s~ otorgó el tes
t.amento de una panente de Juan Diego. [P. l.= 
par. 109]. 

Cierto es que en el siglo XVI se otorgaron los 
t.estamentos de Juana Martin y de D. Estevan To
melin. [P. l.= par. 1111, 

Cierto es que et el siglo XVI se otorgó el tes
tamento de Gregoria Morales. [P. l.= par. 113]. 

Escusamos refei:ir otros document.os en 9ue se · 
hace espresa mencion del estraordimrio suceso 
de data del siglo ~; porque los referidos so~ 
bastantes á probar que "no es cierto que no se ha
llen P.apeles del Sr. Zwnarraga, religiosos y to
da clase de personas de aquel tiempo, en que se 
encuentre una letra acerca del caso." 

NUMERO QUINTO. 
TESTO DE LA. MEMORIA, 

"Señaladament.e es poderosa la prueba tomada 
del silencio de 'torquemada." (Par. 12]. 

CONTESTACION. 
• l. L'lS No puede ser poderosa la pi:ueba tomada 

ti 
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• del silencio de un autor cuyas pbras han llegado 

á nuestras fMnos llenas de errores, equivocacio
nes, <W_1isiollés y faltas de párrafoR enteros. [Re
gla 11 , del ca p. 1. 0 de esta parte 1: tal es la obra 
de Torquemada. En el prólogo áe la segunda 
edicion de la "Monarquía Indiana," dice el impre
sor. "Luego que empecé esta por el original, ha
llé · que en la primera impresion hubo mas omi
siones y errores que los que son regulares en to
das; faltaban en ella algunos párrafos; estaban equi
vocados y desmentidos muchos nombres en el cuer
po de la historia, y en los márgenes eran innume
rables las faltas." Poco adelante dice: ''no tuve por 
conveniente pedir licencia para estampar lo que se 
hallaba borrado en el original, aunque ya parecía 

saban las causas del recato.11 

2. cG No es poderosa la prueba tomada del silen-
cio de un autor que olvida hasta lo que el mismo 
ha escrito en otras partes de su misma obra [Regla 
11. = cap. l. 0 de este opúsculo 1, Este es Tor
quemada. 

En el prólogo general que es el primero de la 
Monarquia Indiana, dice el P. Torquemada, "yo no 
·he salijo de esta Provincia del Santo Evangelio ni 
peregrinado á las de Michoacan, Jalisco, Zacatecas, 
Huasteca, Yucatan, Goatemala, y Nicaragua [co
mo otros hacen en demanda y busca de estas co
sas] mas antes be tenido otras ocupaciones que me 
han forzado á no salir del convento donde era mo
rador á in<J.uirirlas.11 

111 el mismo tomo primero, edicion segunda de 
Mamid de 1723 dice "En el convento de Perihua. 
que es pueblo en la Provincia y reino de Micho&· 
can, vide el año de 1584 cerca de la huerta de dicho 
Convento una gran canasta de membrillos.11 Lue-

, go salió de la Provincia del santo Evangelio; lue
go salió del Convento donde era morador¡ lu~ 
pe~ó á la Provincia de Michoacan. 

' -21- ' 
A fojas 351 del mismo tomo edi . . 

vi, y conocf en Ja Ciudad de G!at.em CIOn dice '.'Y o 
Bemal Diaz, ya en su última ve. ~ al dicho 
de todo crédito ,, L ~.ez, Y era hombre 
luego salió de~ Pro~ii-~gnnó á ~atemala; 
morador de su Convento.' .A?° U: :::p:n= 

NUMERO SESTO. 

TESTO DE U IIEMORIA. 

"De boca d · di 
de todos que 

eh m. 88 Y españoles, de ]os escritos 
usco con dili · 

medios se instruyó entre ~s co!esn~a,J por_ ~os 
q~e Dios se ha dignado revelar á I . ~-as vis10n~s 
bió de las que se hicieron á perso;:s1~ei::i!sescn-=i~ ~des.· · ·· .. Ninguna de las que refiere:~: 
Virgen d~ ate;~on como !as Apariciones de la 
tirl ua upe. i Como las habia de omi 
en ·la ~l:t:.º~ ó no las hall~ en los escritos ni 

dign 
d , ? las desprecio como novedad in

a e ser cre1da. ~scribió, segun dice el mis
mo, 1~ 9ue se e~tend1a llevar camino. Así que ó 
!°os~i:r:i en su tiemk 1, tradicion de que trata
mó ' 1 ~ rumor hia_ en el vulgo, lo desesti
cias como a uena ra~n pide se haga con la!, noti
rafo i2).ulare~ que no tienen origen antiguo." [Pár-

CONTESTACION. 

~ alBasta_s~poner ~ue se olvidara á Torque-
escnbir la hIStoria 'la Ap . . d 

Nuestra Seño d Guadal ancioi e 
tie
. ra e upe, ao'! que ven -

rra todo el argumento funda . . ª No es difi 'l . 0 en su silencio. 
que olvid;h c¡;;e sestadolvidase d~ escribirla un autor 
la. a r e o en Michoacan y Goatema-

2 . ., Es m~s que suficiente para contestar el 
argumento, decir que 110 han llegado á nuestras 
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manos las obras de Torquemada integras ~ t.ales 
eoino él 1 cribió; pues falt.an en . ~llas parraf~ 
enteros, y vez en los párrafos omitidos se hana 
mencion del milagro. de 

3. cd Torquemada no habla e~ parte alguna . 
su obra de los milagros que babia becho y hac11 
nuestra Señora de Guadalupe, y de los culto~ qu~ 
en su tiempo se tributabañ á esta porte~tosa Im~n; 

sin embargo eran constantes y noton?s esos mlla
¡ros seo-un el testimonio de Bernal D1az, y del P. 
Cisnergs [P. l. d números 215 y 216 de esta 
obra]: el P. Cisneros nos asegura ademas que d la 
"lmágen de Guadalupe es una ~mágen ~e gr~n e;, 
vocion y concurso casi desde que se gano la tierra. 
Aun mayor es el silencio que guarda el !•, Tor-

• uemada sobre la Imágen de .. Nuestra Sen~ra de 
fos Remedios, célebre en MéJico de_sde_ los tiempos 
de la Conquista; y esto que no po~a ignor~r que 
los religiosos de su órden preten~eron al~ncada· 
mente con el Virey Marquez de V1lla-M~nnque se 
les adjudicase la lmágen y su Santuano; despo
jando del Patronato y posesion q~~ de una y º?'° 
tenia la muy noble Ciudad de MeJico. Y la lel 
que a}¡ parecer habla de ella, ~s para engendrar 
sos ecna en el ánimo de cualqwe~a; pues la co~funt, ó mejor dicho, echa por !ierra la _creenC18 
del orígen antiquísimo que se atribuye al ~imul!cro 

.. dandóselo á la Im'agen de Maria Senora meJicano, · t d ve-tr que con el nombre de conqms a or~ se 
~~~: e:' la Iglesia de religiosos de ~- Franc1~co de 
la ,Qiudad de Puebla, "En esta di~ha Iglesi': ( de 
S Vrancisco de Puebla) está tamb1en la . Imágell 
de Nuestra Señora.que llaman la_ Conqmsta~ra, 
que dicen los antiguos, que la traJeron los p~• 
ros que vinieron de Espa~a, á la cual hallr¿1 li~
vorable en diversas ocasiones." [Tomo :. . · 
3 ca . 30]. Váyase, despues de esto, á argmr _eon 
el sil~ncio del P. Torquemada, y con lo que se ms-
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truyó de boca de indios y espafioles ¡ los escri. 
tos de todos. 
, 4. m Dice el Sr. Muñoz que es ió él Tor-

quemada "las visiones que Dios se ~a dignado re
velará los Indios." Con perdon sea dicho del Sr. 
Muñoz: esta frase no habla, ni deja entender Jo 
que quiso significar el Sr. Academico supemwne
rario. 'J.lorquemada describe, si las visionrs que 
tubieron los indios; pero no habla de las visiones 
reveladas_ á _ los indios. La revelacion de alguna 
cosa, es distinta de la cosa revelada: es la rnanifes
tacion ó declaracion de una cosa ignorada ú oculta; 
no es, no, la misma visionó aparicion del que re
vela. Hablaría con ecsactitud el Sr. Mufioz, si el 
P. Torquemada refiriese que á algun indio se habia 
revelado ll\_ vision tenida por otro indio ú otra perso
na, que hasta entonces hubiera estado oculta ó ig• 
norada. Habría sido de desear, que ya que el S1·. 
Muñoz se propuso tratar de' visiones y revelacio
nes, hubiera escrito con la ecsactitud que requiere 
la Teología rrústica, y aun la construccion gramati
cal de las palabras. 

5. = "Ninguna de las que refiere, merecía tanta 
at.encion como las apariciones de la Vírgen de Gua
dalupe." Respuesta: concedido. 

6. = "iCómo las babia de omitir1" 
Contestacion l. m Esto podria responderlo me

jor que otro alguno, el que en la primera edicion de 
la "Monarquía Indiana" omitió algunos párrafos, 
y tambien el que al dar la segunda á luz "no tuve 
por conveniente pedir licencia para estamp&l lo 
que se hallaba borrado en el original, aunque ya 
parecia cesaban laa causas del recato." 

2. = Las omitió, tal vez, porque su objeto fué 
escribir lo, milagro, y '1iliones que no tiJdJ)j saben, 
como dice á propósito de las fiestas de los indios; y 
todos sabian la historia de las apariciones de la Vir-
gen Guadalupaoa. , 
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. 3. d El Sr. Muñoz se contentaba tratándose 

de los esc.s del siglo XVI, con una alusion, si
quiera, al suceso estraordinario: no creemos se 
enojaría, si viviera, con que le present.ásemos 1DIB 
pequeña alusion del Torquemada á la lmiígen c,il), 
lla, como la llamaban nuestros mayores en tiempo 
del;Lic. Sanchez y Becerra Tanco. 

El Autor de la Relacion escrita en paráfrasis por 
D. Fernando de Alva dice, al hablar de la procesion 
con que fué conducida la Soberana lmágen á su pa
mera hermita "Iban por retaguardia los muy ejem
plares y seráficos Padres de nuestro glorioso se. 
ráfico Francisco, llevando todos revestidos en hom• 
bros á la Soberana Imagen de Maria de Guadalu
pe, y despues de ellos el Ilustrísimo Seiior Obispo 
D. Fr. Juaa de Zumarraga, descalzos 1~ pies, lle
no de re.gocijo y devocion." (Estrellá del Norte, 
Cap. 13, números 162 y 168). 

Torquemada en la Monarquía Indiana, tomo 2. 0 

lib. 10 cap. 7 dice: "En otro (lugar) que está una 
legua de esta Ciudad de Méjico á la parte del Nor
te hacian fiesta ( estos indios gentiles) á otra Diosa 
llamada Tonan, que quiere decir nuestra Madre 
.... Pues queriendo remediar este gran daño 
nuestros primeros religiosos .••• constituyeron ca-

. sa .... en Tonantzin junto á Méjico, á la VítFl 
Sacratísima, que es nuestra Señora y Madre." Sa
bido es que el Venerable Zumal'1'8i,cra era religioeo 
de S. Francisco; y quecuando se construyó la pri• 
mera hermita, segun la tradicion, no babia sido to
davia consagrado de Obispo, esto basta para que 
fuese considerado como uno de los religiosos que 
constituyeron la Casa en Tonantzin. 

Si este P8l38t' no es una al118ion á la colocacion 
de la Sagrada lmigeJI de Guadalupe en su henni
~ no comprendo nada de achaque de al118iones, 

4. os Omitió las Apariciones de Nuestra Seño
ra de Guadalupe, supuesto que no hubiese habla-
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do de ellas en algunos párrafos de su oh. . .. 
do I d d' • ra om1ti

s en ~ os e. 1~1ones de ellas, pgr ser este mi-
lagro de orden distinto de aquellos que refiere -
no_ haber cesado las razones de recato l ' 0 

por 
seJaban est.e silencio. 1 que aco~-

, 
NUMERO SEPTIMO. 

. 
TESTO DE LA ME~ORJA, 

1 
,,~n~ de d~s,'ó•n~ las ~~lló (las Aparicione.'i) e: 

91.edscri~s ~1 en la tradic1on; ó las despreció como 
nove ad md1gna de ser creída." 

1 d ~ • • 
' • N enia tanti Doctori.s, no se muestra el 

~r. ~luqoz buen Dialéctico al sentar esta proposi
c1on. Ella es de las que llaman los ló0'1·cos d' . 
Yuntiv • o 1s
- . as, Y p_ar~ 9.ne ellas sean verdaderas, v sin 

replica el r~C1oc1mo que en ellas se funde, no debe 
<larse medi~ en los medios de disyuncion ue 
compr~D:da; o lo que es lo mismo, debe abrazai la 
propos1c1on todos los es~emos que pueden darse, 
a e~ los g,ue pueda consistir la verdad que se trata ¿ mve~tigar por_ el raciocinio. En la proposicion 

~ntiva enunciada por el S~ Muñoz hay estos 
medios de que no hioo caso ' · \¡ 0 Hu~ e~c~itos sob~ las Apariciones que n\ ?~n a 1_1otic1a de Torquemada. 
<len.d' ti ~L mild lagro de las Apariciones era de ór-

3 ¿8 nut: e os que se propuso referir. 

t
. ·, · 111\b? •ºª razon de recato para que omi-
iese su relac1on 

4. o Entre l~s párrafos . omitidos por razones 
3 

• 


